
                                                                        

DECRETO ALCALDICIO 
APRUEBASE CANCELACIÓN ESTADO DE 
PAGO N°2 RETENCIONES.
OBRA QUE INDICA
                                                                                  
REQUINOA

                                                                                                                                                  
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:             

                                                                               
V I S T O S:
                                   

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio 
del Interior de 2006.
Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, para mejorar la calidad 
del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de 
economía circular en las compras del estado.
El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el 
Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto 
de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos.

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. 

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

La Res. Ext. N° 5360/2025 de fecha 14.08.2025, de  la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo,  que aprueba el Proyecto y la Transferencia de Recursos a la Municipalidad 
de Requínoa con cargo al Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Línea 
Tradicional, año 2025

CODIGO DESCRIPCION MUNICIPALID
AD 

TIPOLOGIA PRESUPUESTO MONTO ($)

1-B-2025-39
INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES 
VARIOS, REQUINOA 

REQUINOA VIALIDAD 2025 39.195.923

El Decreto Alcaldicio  Nº 2321 de fecha 02.09.2025, que  Autoriza iniciar  proceso de 
Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl., denominada “INSTALACIÓN Y RECAMBIO 
DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”. Aprueba Bases Administrativas 
Generales, Bases Administrativas Especiales,  Especificaciones Técnicas Formatos y Planimetría. 
Designa Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará integrada Sr. Cristian Donoso M., Arquitecto, 
Secpla, el Sr. Jeyson Mendoza N., Ingeniero Constructor, Secpla, el Sr. Franco Illesca C., Arquitecto, 
Asesor Urbanista, Secpla, y  el Sr. Franco Faundez S., Arquitecto, D.O.M., o quienes los subroguen. 

El Certificado N° 163 de fecha 16.10.2025, del H. Concejo Municipal, que Aprueba 
por unanimidad Adjudicación de la Licitación Pública ID3656-115-LE25 “INSTALACIÓN Y RECAMBIO 
DE SEÑALETICAS VIALES SECTORES VARIOS, REQUINOA”, al Oferente JUAN CARLOS MUÑOZ 
SAEZ, Rut por un monto de $ 35.470.181 IVA Inc., y un plazo de ejecución de 25 días 
corridos.  
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El Decreto Alcaldicio  Nº 2756 de fecha 21.10.2025, que  Autoriza Licitación Pública 
ID 3656-115-LE25 adjudicada la obra “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, 
SECTORES VARIOS, REQUINOA”, al Oferente JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ, Rut
por un monto de $ 35.470.181 IVA Inc., y un plazo de ejecución de 25 días corridos. Designa 
Inspector Técnico de Obra, al profesional de la Dirección de Obras Municipales, Sr. Víctor Martínez 
González, Constructor Civil. Autoriza suscripción de Contrato.

El Decreto Alcaldicio  Nº 3017 de fecha 17.11.2025, que  Aprueba acta de entrega de 
terreno de fecha 07.11.2025, correspondiente a la obra “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”adjudicado al Sr. JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ, Ru . La fecha de los trabajos, será a contar del lunes 10.11.2025 y tendrá 
una duración de 25 días corridos, vale decir hasta el 04.12.2025

El Decreto Alcaldicio  Nº 3317 de fecha 11.12.2025, que nombra comisión de 
recepción provisoria de obras, correspondiente al proyecto “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”. Adjudicado al Sr. JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ, Rut   la cual estará conformada por las siguientes personas: Mariela 
Bermudez Quezada, Director de Obras Municipales, Franco Faundez Solís, Profesional DOM, Elisa 
Herrera Vergara, Profesional SECPLA, o quienes lo subroguen.

 
El Decreto Alcaldicio  Nº 3475 de fecha 26.12.2025, que aprueba acta de Recepción 

Provisoria de fecha 19.12.2025 correspondiente a la obra “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”, al contratista el Sr. Juan Carlos Muñoz 
Sáez Rut 

El Decreto Alcaldicio  Nº 410 de fecha 06.02.2026, que aprueba la cancelación de 
Estado de pago N°1 equivalente a un total de $ 35.470.181 (treinta y cinco millones cuatrocientos 
setenta mil ciento ochenta y un pesos), a los cuales se aplica retención del 5% del contrato equivalente 
a $1.773.509, resultando un monto líquido a cancelar de $ 33.696.672 (treinta y tres millones 
seiscientos noventa y seis mil seiscientos setenta y dos pesos IVA incluido). Correspondiente a la obra 
“INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”, 
adjudicada al contratista el Sr. Juan Carlos Muñoz Sáez Rut 

El Memo N° 132 de fecha 09.04.2026 de DOM, mediante el cual remite el Estado de 
pago N°2 Retenciones de la obra denominada “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS 
VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”, a cargo del Sr. Juan Carlos Muñoz Sáez, Rut 

 tengo a bien en remitir a Ud., los siguientes antecedentes para la cancelación del Estado 
de Pago N°2 pago de retenciones, equivalente a un total de $ 1.773.509 (Un millón setecientos setenta 
y tres mil quinientos nueve pesos), Por concepto de devolución de retenciones efectuadas en estado 
de pago anterior. El proyecto cuenta con Recepción Provisoria autorizada mediante Decreto Alcaldicio 
N° 3475 de fecha 26.12.2025.

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba presupuesto 
municipal 2026, aprobado en Sesión Ordinaria N° 38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.
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D E C R E T O: 

APRUEBASE el Estado de pago N°2 Retenciones equivalente a un total de $ 
1.773.509 (Un millón setecientos setenta y tres mil quinientos nueve pesos), Por concepto de 
devolución de retenciones efectuadas en estado de pago anterior. El proyecto cuenta con Recepción 
Provisoria autorizada mediante Decreto Alcaldicio N° 3475 de fecha 26.12.2025. Correspondiente a la 
obra “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, 
REQUINOA”, a cargo del Sr. Juan Carlos Muñoz Sáez, Rut:

IMPUTESE el gasto a la Cuenta 215.31.02.004.225.000, “Instalación y Recambio de 
señaléticas viales, sectores varios, Requínoa”, del Presupuesto Municipal vigente.

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:

Secretaría Municipal 
SECPLA
Finanzas
DOM
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  MAT.   : Lo que indica. 

A: MARIELA BERMUDEZ QUEZADA
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

DE: VÍCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ
INSPECTOR TÉCNICO DE OBRAS

1. A través del presente, y en relación al proyecto “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”, a cargo del Sr. Juan 
Carlos Muñoz Sáez, Rut  tengo a bien en remitir a Ud., los siguientes 
antecedentes para la cancelación del Estado de Pago N°2 pago de retenciones, 
equivalente a un total de $ 1.773.509 (Un millón setecientos setenta y tres mil quinientos 
nueve pesos), Por concepto de devolución de retenciones efectuadas en estado de 
pago anterior. El proyecto cuenta con Recepción Provisoria autorizada mediante 
Decreto Alcaldicio N° 3475 de fecha 26.12.2025.

Se adjuntan los siguientes antecedentes.

- Carta del contratista, solicitando cancelación.

- Carátula Estado de Pago.

- Factura N° 3050 de fecha 06 de Abril del 2026, por un monto de $1.773.509 IVA incluido.

2. Lo anterior, para su autorización mediante Decreto Alcaldicio.

Saluda atentamente.
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  MAT.   : Lo que indica. 

A: WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE 

DE: MARIELA BERMUDEZ QUEZADA
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

1. A través del presente, y en relación al proyecto “INSTALACIÓN Y RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS, REQUINOA”, a cargo del Sr. Juan 
Carlos Muñoz Sáez, Rut  tengo a bien en remitir a Ud., los siguientes 
antecedentes para la cancelación del Estado de Pago N°2 pago de retenciones, 
equivalente a un total de $ 1.773.509 (Un millón setecientos setenta y tres mil quinientos 
nueve pesos), Por concepto de devolución de retenciones efectuadas en estado de 
pago anterior. El proyecto cuenta con Recepción Provisoria autorizada mediante 
Decreto Alcaldicio N° 3475 de fecha 26.12.2025.

Se adjuntan los siguientes antecedentes.

- Carta del contratista, solicitando cancelación.

- Carátula Estado de Pago.

- Factura N° 3050 de fecha 06 de Abril del 2026, por un monto de $1.773.509 IVA incluido.

- MEMO ITO N°130 de fecha 09 de abril del 2026.

2. Lo anterior, para su autorización mediante Decreto Alcaldicio.

Saluda atentamente.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

Dirección de Administración y Finanzas Decreto N° 1238

Contabilidad y Presupuesto

REQUINOA , 13 de Abril de 2026

Vistos:

Decreto

Páguese a: JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ Rut

La Cantidad de 1,773,509 UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS

PAGO E.P. N° 02 RETENCIONES DEL PROYECTO INSTALACION Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, 
SECTORES VARIOS REQUINOA S/ DECRETO ALCALDICIO N° 922/19.04.2026 ,SEGUN ORDEN DE 
COMPRA 3656-814-SE25*TRANSFER*

Correspondiente a:

  Documento                                                                                                                                      Número                               Fecha                       Monto

FACTURA ELECTRONICA 3050 06/04/2026 1,773,509

COMPROBANTE  DEVENGAMIENTO:

  Código Cuenta                                                            Detalle                                                                                                Debe                              Haber

161-02-04-000-000-000 OBRAS CIVILES 1,773,509

215-31-02-004-225-000 INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, VARIOS SEC 1,773,509

Totales 1,773,509 1,773,509

COMPROBANTE DE EGRESO: ASIENTO N° ..........................  FECHA ....................................

EGRESO N° .........................................      FECHA .................................................       CHEQUE N° ..............................................    $ .......................................

  Código Cuenta                                                            Detalle                                                                                                Debe                              Haber

111-02-04-000-000-000 38509019964 FONDOS EXTERNOS MUNIC.REQUINOA 1,773,509

215-31-02-004-225-000 INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, VARIOS SEC 1,773,509

Totales 1,773,509 1,773,509

FECHA DE PAGO ________ DE ______________________ DE _______



REQUINOA FECHA: 13/4/2026
AREA MUNICIPAL HORA: 09:25:16

3 EGRESO DEVENGADO

COMPROBANTE: 1867 FECHA: 13/04/2026

R.U.T.: NOMBRE: JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ

DEPARTAMENTO: OBRAS CENTRO DE COSTO: GENERAL

TIPO DOC.: FACTURA ELECTRONICA N° DOCUMENTO: 3050

GLOSA: ESTADO DE PAGO N° 02 RETENCIONES DEL PROYECTO INSTALACION Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS 
REQUINOA S/ DECRETO ALCALDICIO N° 922/19.04.2026 ,SEGUN ORDEN DE COMPRA 3656-814-SE25

BANCO: 38509019964 FONDOS EXTERNOS N° CHEQUE: 0 FECHA CHEQUE:

DECRETO PAGO: N° EGRESO: 0

DETALLE DEL COMPROBANTE

CODIGO CUENTA DESCRIPCION D E B E H A B E R

215-31-02-004-225-000 INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, VARIOS SEC 0 1,773,509

161-02-04-000-000-000 OBRAS CIVILES 1,773,509 0

TOTAL: 1,773,509 1,773,509

Obligación Fecha Código Cuenta Valor Documento Presupuesto Obligaciones Saldos Pres.

702 11/02/2026 215-31-02-004-225-000 35,470,181 257 39,196,000 0 3,725,819

N° Obl. Código Cuenta Area Gestión Programa SubPrograma Monto

702 215-31-02-004-225-000 SERVICIOS COMUNITARIOS PROYECTOS MUNICIPALES PROYECTOS MUNICIPALES 1,773,509

PREPARADO POR JEFE CONTABILIDAD D.A.F. CONTROL
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REQUINOA Fecha: 13/4/2026
AREA : MUNICIPAL

Hora: 09:19:42

OBLIGACION

Comprobante: 702 Fecha:11/02/2026 Resolución:

Rut: Nombre:JUAN CARLOS MUÑOZ SAEZ

Tipo Doc.: Certificado N° Documento:257 Departamento: OBRAS

Banco: 38509019964 FONDOS EXTERNOS Centro de Costo:GENERAL

Glosa: ESTADO DE PAGO N° 01 POR INSTALACION Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS REQUINOA S/ 
DECRETO ALCALDICIO N° 410/06.02.2026 , CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD N° 257/11.02.2026.-

Listado de Cuentas

Código Cuenta Descripción Monto Presupuesto Obligaciones Saldo Presup.

215-31-02-004-225-000 INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS 35,470,181 39,196,000 0 3,725,819

TOTAL: 35,470,181

Código Cuenta Area Gestión Programa Sub Programa Monto Pres. Vigente Obl. Acumulada Saldo

215-31-02-004-225-000  (2) SERVICIOS COMUNITARIOS  (22) PROYECTOS MUNICIPALES  (1) PROYECTOS MUNICIPALES 35,470,181 39,196,000 35,470,181 3,725,819

PREPARADO POR JEFE CONTABILIDAD D.A.F. CONTROL











Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

46161504 Señales de 
tránsito

1 Global INSTALACION Y 
RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES, 
SECTORES VARIOS, 
REQUINOA

INSTALACION Y 
RECAMBIO DE 
SEÑALETICAS VIALES 
SECTORES VARIOS 
REQUINOA

29.806.875,
00

0,00 0,00 29.806.875

Orden de Compra 
Proveniente de licitación 
pública

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        35.470.181

29.806.875

0

29.806.875

5.663.306

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                

SEÑOR (ES)   : JUAN CARLOS MUNOZ SAEZ

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Comercio  121 Municipalidad de 
Requínoa

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : ORDEN DE COMPRA DESDE 3656-115-LE25

Requinoa Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

DIRECCION DE DESPACHO : Comercio  121 Municipalidad de 
Requínoa

Requinoa Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3656-814-SE25

05-11-2025 15:54:10

Ilustre Municipalidad de Requínoa
I MUNICIPALIDAD DE REQUINOA69.081.300-9

Comercio 121 Municipalidad de 
Requínoa

56-2-722976275

NO PODRÁ SER RETIRADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL PROVEEDOR

RESPONSABLE CONTRATACION JEYSON MENDOZA (correo electrónico jeyson.mendoza@requinoa.cl) INSTALACION Y RECAMBIO 
DE SEÑALETICAS VIALES SECTORES VARIOS REQUINOA DESDE 3656-115-LE25, SEGUN DECRETO ALCALDICIO N°2756 DEL 
21.10.2025

Dirección
Demandante :

215-31-02-004-225 INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS REQUÍNOA (CERT. 
739/2025)

Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Número Licitación : 3656-115-LE25

Estado : Recepcion Conforme

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 215-31-02-004-225 
INST. Y RECAMBIO DE SEÑALETICAS VIALES, SECTORES VARIOS REQUÍNOA (CERT. 
739/2025) del sistema caschile.

Disponibilidad Presupuestaria:
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